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Directiva  
Presidente  
Diputado  

Cuauhtli Fernando 
Badillo Moreno  

Primer a Secretaria 
Diputad a 

Frinné  
Azuara Yarzábal  

Segunda Secretaria  
Diputada  

Jacquelinn   
Jauregui Mendoza  

 

Inicia:  11:20 hrs.  

Presidente  compañeros , ruego a todas y a todos ustedes , favor de tomar sus 

curules, y al público en general , favor de guardar silencio , vamos a iniciar 

nuestra Sesión Ordinaria , solicito a la Primera Secretaria informe el 

resultado del cómputo de asistencia de las diputadas y diputados mismas 

que se registró a través de las tabletas de sus curules por favor .  

Registro de asistencia vía electrónicamente : άaŀǊǘƘŀ tŀǘǊƛŎƛŀ !ǊŀŘƛƭƭŀǎ 

Aradillas  (inasistencia justificada) ; Carlos Artemio Arreola Mallol  

(inasistencia justificada) ; Frinné Azuara Yarzábal; Cuauhtli Fernando Badillo 

Moreno; Luis Felipe Castro Barrón; Marco Antonio Gama Basarte; Luis 

Fernando Gámez Macías; José Roberto García Castillo; Nancy Jeanine 

García Martínez; Rubén Guajardo Barrera ; Roxanna Hernández Ramírez; 

Jacquelinn Jáuregui Mendoza; César Arturo Lara Rocha; Jessica Gabriela 

López Torres; Crisógono Pérez López;  María Aranzazu Puente Bustindui; 

Marcelino Rivera Hernández; María Dolores Robles Chairez ; Ma. Sara 

Rocha Medina; Luis Emilio Rosas Montiel ; Diana Ruelas Gaitán; Dulcelina 

Sánchez De Lira; Brisseire Sánchez López; Héctor Serrano Cortés; Mireya 

Vancini Villanueva, María Leticia Vázquez Hernández; Tomas Zavala 

DƻƴȊłƭŜȊέΦ 

Secretaria:  le informo Presidente que hay 25 diputadas y diputados 

presentes. 

President e: gracias; por lo tanto , existe cuórum; se declaran validos los 

cuerdos que se tomen , inicia la Sesión Ordinaria número cuarenta y tres.  
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Antes de proseguir el desarrollo de la Sesión Ordinaria, respetuosamente 

pido a todas y a todos su atención.  

Pido a todas y a todos su atención por favor , compañeras , compañeros , en 

representación de los integrantes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, 

funcionarios, funcionarias, y al personal de este Poder, expresamos nuestro 

fraternal pésame a la familia del diputado federal José Luis Fernández 

Martínez e integrante de la Sexa gésima Tercera Legislatura de este Poder 

legislativo , por el fallecimiento de su madre la señora Rosalina Martínez Gil 

Samaniego; pido a todas y a todos ponernos de pie respetuosamente pa ra 

guardar un minuto de silencio en su memoria, en paz descanse.  

Minuto de silencio . 

Presidente : muchas gracias , compañeras , compañeros , pueden tomar 

asiento. 

Previo a continuar la Sesión Ordinaria les informo , que se recibió iniciativa 

que reforma el artículo 92 del Reglamento del Congreso de San Luis Potosí , 

impulsada por el diputado Luis Felipe Castro Barrón , y ha solicitado su 

inclusión en el Orden del Día, por lo que es preciso que el Pleno apruebe 

modificarlo ; en tal virtud , con fundamento en el artículo 70 párrafo segundo 

del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí; instruyo se abra 

el sistema electrónico único para la votación nominal . 

Votación por medio del sistema electrónico.  

Secretaria:  ¿alguien falta de emitir su voto?, ¿alguien falta de votar?  

Presidente : ciérrese el sistema electrónico de votación; Primera Secretaria 

de todo favor de cuenta de la votación emitida.     

Secretaria:   con gusto Presidente , le informo que se emitieron ; 25 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero votos en contra.  

Presidente : muchas gracias . 

Segunda Secretaria de lectura al Orden del Día con la modificación.  
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Secretaria : con su permiso Presidente, Sesión Ordinaria número 43,17 de 

junio del 2025.  

I.    Actas. 

II. Nueve Asuntos de Correspondencia . 

III. Seis Iniciativas . 

IV.  Quince Dictámenes; siete con Proyecto de Decreto; y ocho con 

Proyecto de Resolución.  

V. Cuatro  Puntos de acuerdo . 

VI.  Asuntos Generales.       

Presidente: gracias, a consideración el Orden del Día . 

Al no haber discusión , Segunda Secretaria proceda a la votación del mismo.  

Secretaria : a votación el Orden del Día ; quienes estén por la afirmativa , 

favor de manifestarlo , gracias; quienes estén por la negativa , favor de 

manifestarlo , gracias; abstenciones; por la afirmativa Presidente.  

Presidente : gracias, aprobado el Orden del Día.  

Proseguimos, las actas de las sesiones ordinarias números, 41, 42, del 6, y 

10 de junio , se les notificaron en la gaceta parlamentaria ; por tanto , están a 

discusión del Pleno . 

Al no manifestarse consideraciones al respecto , Primera Secretaria proceda 

a la votación económica de las actas.  

Secretaria : a votación las actas ; quienes estén por la afirmativa , favor de 

manifestarlo levantando su mano , gracias; por la negativa; abstenciones; por 

la afirmativa Presidente.  

Presidente : gracias, aprobadas las actas. 

Continuamos Segunda Secretaria lea la correspondencia del Poder 

Legislativo.                       



 Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 43 

17 de junio 2025 

ά2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativoέ Página 5 de 288 

 

Secretaria : Oficio s/n, Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural y 

Forestal, sin fecha, recibido el 12 de junio del año en curso, deja sin materia 

Punto de Acuerdo turno número 1375.  

Presidente : de enterado.  

Primera Secretaria continuar con la correspondencia de los demás poderes 

del Estado. 

Secretaria : Oficio No. 1433, Presidente Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, y del Consejo de la Judicatura, 11 de junio del año en curso, recibido 

el 12 del mismo mes y año, informe financiero 1er trimestre.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Segunda Secretaria prosiga con la correspondencia de Entes Autónomos.  

Secretaria : Oficio No. 767, Consejo Estatal y de Participación Ciudadana, 

29 de mayo del presente año, recibido el 10 de junio del mismo año, 

informe financiero abril.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Secretaria : Oficio No. 114, secretario de acuerdos Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa, 31 de mayo del presente año, recibido el 11 de junio 

del mismo año, solicita nuevamente en plazo que anota, para ofrecer como 

pruebas en juicio de responsabilidad adminis trativa RA -14/2024/2, la 

cuenta pública ejercicio fiscal 2017 del municipio de Villa de Reyes.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Primera Secretaria detalle la correspondencia de ayuntamientos; y 

organismos paramunicipales.  
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Secretaria : Oficio No. 18, servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de Matehuala, 9 de junio del año en curso, informe anual de 

actividades 2024.  

Presidente : se turna a las comisiones, del Agua; y Vigilancia de la Función 

de Fiscalización.  

Secretaria : Oficio No. 123, sistema municipal DIF de Villa de Arriaga, 9 de 

junio del año en curso, recibido el 11 del mismo mes y año, certificación 

acta de la junta de gobierno sesión ordinaria No. 6; e informe financiero 

enero-marzo.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Secretaria : Oficio No. 6, sistema municipal DIF de Villa de Arista, 11 de 

junio del presente año, recibido el 12 del mismo mes y año, estados 

financieros mayo.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Secretaria : Oficio No. 79, dirección de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de Villa de Pozos, 11 de junio del año en curso, recibido el 12 

del mismo mes y año, informe financiero 1er trimestre.  

Presidente : se turna a la Comisión de Vigilancia de la Función de 

Fiscalización.  

Segunda Secretaria finalice con la correspondencia de Poderes de otras 

Entidades del país.  

Secretaria : Circular No. 23, Congreso de Hidalgo, 29 de mayo del año en 

curso, recibido el 10 de junio del mismo año, directiva junio.  

Presidente : archívese. 

Estamos ya en el apartado de iniciativas la voz al diputado Marco Antonio 

Gama Basarte para la primera en agenda.  
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PRIMERA INICIATIVA  

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÌ.  

P r e s e n t e s.  

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 42 del Reglamento del 

Congreso del Estado, Marco Antonio Gama  Basarte, Diputado Local 

integrante de la Expresión Parlamentaria de Movimiento Ciudadano en la 

LXIV Legislatura, elevo a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que pretende ADICIONAR segundo párrafo al 

artículo 14 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de San Luis Potosí, con el propósito de ampliar y fortalecer la 

obligación del organismo constitucional autónomo de referencia, en 

materia de suplencia aplicable en impedimientos para presentar quej as. Al 

implementar la queja oral en caso de menores y personas analfabetas; y la 

labor de intérpretes para la presentación de quejas, en el caso de personas 

que no hablen español, especialmente para personas de pueblos originarios. 

Con base en la siguiente : 

 

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS  

La Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de San Luis 

Potosí, de acuerdo a su artículo 1º tiene entre sus objetivos, los siguientes:  

I. Determinar la integración, organización, atribuciones y mandato de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política del 

Estado; 
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II. Determinar el funcionamiento de la Comisión como el organismo estatal 

especializado en la materia de Derechos Humanos en el Estado de San Luis 

Potosí; 

Como se advierte, la norma establece elementos como la formación y 

atribuciones de la Comisión, así como su naturaleza especializada en la 

materia que le compete y le da nombre.  

En virtud de esos factores, la Ley también debe de contemplar principios de 

actuación para la Comisión, mismos que pueden ser entendidos como 

criterios guías para la actuación de este organismo, que deben ser aplicados 

en la práctica.  Dicha norma en su ar tículo 12, establece que la Comisión 

regirá su actuación por los siguientes principios:  

I. Pro Persona; 

II. Pro Débil;  

III. Equidad y No Discriminación;  

IV. Inmediatez;  

V. Integración y Transversalidad;  

VI. Acción Afirmativa;  

VII. Perspectiva de Género;  

VIII. Transparencia;  

IX. Rendición de Cuentas;  

X. Debido Proceso, y  

XI. De Contradicción.  

El principio materia de esta iniciativa es el de Pro Homine, que se puede 

definir como:  

άΧǳƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ƘŜǊƳŜƴŞǳǘƛŎƻ ǉǳŜ ƛƴŦƻǊƳŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la 
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interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 

protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida 

cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 

derechos o su suspensión extraordin aria. Este principio coincide con el 

rasgo fundamental del derecho de los derechos humanos, esto es, estar 

ǎƛŜƳǇǊŜ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΧέ (1) 

(1) aƽƴƛŎŀ tƛƴǘƻΣ ά9ƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǇǊƻ ƘƻƳƛƴŜΦ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ƘŜǊƳŜƴŞǳǘƛŎŀ ȅ 

Ǉŀǳǘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέΣ Ŝƴ aŀǊǘƝƴ !ōǊŜƎǵ ȅ 

Christian Courtis (comps.), La aplicación de los tratados sobre derechos 

humanos por los tribunales locales, Buenos Aires. 1997.  

Dicho criterio fundamental, adquirió una gran relevancia en el marco legal 

de nuestro país, tras una reforma en el año 2011, orientada a los derechos 

humanos, que modificó el párrafo segundo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, en los siguientes 

términos:  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia.  

De manera que tal criterio de interpretación, debe ser observado en forma 

transversal, elemento que se traslada explícitamente a la Ley en discusión, 

por medio de su artículo 14:  

ARTICULO 14. En aplicación del Principio Pro Homine, la Comisión 

obligatoriamente interpretará toda norma y situación buscando el mayor 

beneficio para la persona humana que, en una relación de competencia o 

litigio, se encuentre mayormente afectada en sus Derechos Humanos, o esté 

en peor condición para defenderse, o para hacer efectivos sus derechos, 

ante lo cual debe aplicar, en todos los casos, la suplencia en la deficiencia 

de la queja.  
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El objeto de esta iniciativa, es la aplicación, de manera amplia y expresa, 

del principio citado, en el mecanismo de la queja, a raíz de la inobservancia 

de los derechos humanos. Se debe de subrayar la necesidad de la aplicación 

de dicho criterio en la que ja, debido a que, por ejemplo, las personas que 

enfrentan algún tipo de vulnerabilidad, por sus condiciones, están 

mayormente expuestos a sufrir transgresiones en lo que se refiere a sus 

garantías fundamentales.  

Aunque el referido artículo 14, de hecho, cita el principio pro homine, no 

establece de forma puntual, las formas en que se deberá apoyar a las 

personas más vulnerables, en la suplencia aplicable de acuerdo a las 

condiciones de quien formule la queja; esto  a diferencia de las leyes de otros 

estados y de la Ley aplicable a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, el organismo análogo a nivel federación. Por ello es necesario 

actualizar la Ley de nuestro estado, para plantear con claridad y 

perfeccionar el alcance de tales términos.  

Se propone adicionar al citado artículo, que, en el caso de que los 

solicitantes sean menores de edad, o personas adultas que no puedan leer o 

escribir, las quejas puedan presentarse de manera oral. Y que en el caso de 

personas que no hablen español, o de personas de pueblos y comunidades 

indígenas, la Comisión deberá proporcionar una persona intérprete de su 

lengua. Y, por último, para las personas con discapacidad auditiva, la 

Comisión deberá de proporcionar una persona intérprete de la lengua de 

señas mexicanas.  

Para mayor claridad de la reforma pretendida, se presenta el siguiente 

cuadro comparativo:  

Redacción actual:  Propuesta de reforma:  

LEY DE LA COMISION 

ESTATAL DE DERECHOS  

LEY DE LA COMISION ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI  
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HUMANOS DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI  

 

 

 

ARTICULO 14. En aplicación 

del Principio Pro Homine, la 

Comisión obligatoriamente 

interpretará toda norma y 

situación buscando el mayor 

beneficio para la persona 

humana que, en una relación 

de competencia o litigio, se 

encuentre mayormente 

afectada en sus Derechos 

Humanos, o esté en peor 

condición para defenderse, o 

para hacer efectivos sus 

derechos, ante lo cual debe 

aplicar, en todos los casos, la 

suplencia en la deficiencia de la 

queja.  

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 14. En aplicación del 

Principio Pro Homine, la Comisión 

obligatoriamente interpretará toda norma 

y situación buscando el mayor beneficio 

para la persona humana que, en una 

relación de competencia o litigio, se 

encuentre mayormente afectada en sus 

Derechos Humanos, o esté en peor 

condición para defenderse, o para hacer 

efectivos sus derechos, ante lo cual debe 

aplicar, en todos los casos, la suplencia 

en la deficiencia de la queja.  

 

En el caso de que los solicitantes sean 

menores de edad, o personas adultas que 

no puedan leer o escribir, las quejas 

podrán presentarse de manera oral, para 

lo cual aplicará el criterio de suplencia. 

En el caso de personas que no hablen 

español, o de pers onas de pueblos y 

comunidades originarias, la Comisión 

deberá proporcionar una persona 

intérprete de su lengua. Para el caso de 

personas con discapacidad auditiva, la 

Comisión deberá de proporcionar una 

persona intérprete de la lengua de señas 

mexicanas.  
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En lo tocante al impacto presupuestal se propone que esta reforma, entre en 

vigor hasta el ejercicio fiscal siguiente, de manera que sea posible asegurar 

la disponibilidad de recursos para contar con los intérpretes necesarios, que 

pueden tratarse de perit os en la materia, que estén disponibles, ya que la 

Ley actual no los contempla.  

Con esta propuesta se podría abundar en la certeza de la aplicación del 

principio pro homine, mejorando la claridad ofrecida por la Ley en cuanto 

a las facilidades existentes para las quejas de las víctimas, a la par que se 

extienden y clarifican los linea mientos de la suplencia en la actuación de la 

Comisión.   

Con base en los motivos expuestos, presento a consideración de este 

honorable pleno el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO  

ÚNICO. Se ADICIONA segundo párrafo al artículo 14 de la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, para 

quedar de la siguiente manera:  

 

LEY DE LA COMISIÒN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÌ  

TÌTULO PRIMERO  

DISPOCICIONES GENERALES  

CAPÌTULO II  

De la Naturaleza de la Comisión y sus Principios de Actuación  

ARTICULO 14. En aplicación del Principio Pro Homine, la Comisión 

obligatoriamente interpretará toda norma y situación buscando el mayor 

beneficio para la persona humana que, en una relación de competencia o 
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litigio, se encuentre mayormente afectada en sus Derechos Humanos, o esté 

en peor condición para defenderse, o para hacer efectivos sus derechos, 

ante lo cual debe aplicar, en todos los casos, la suplencia en la deficiencia 

de la queja.  

En el caso de que los solicitantes sean menores de edad, o personas adultas 

que no puedan leer o escribir, las quejas podrán presentarse de manera oral, 

para lo cual aplicará el criterio de suplencia. En el caso de personas que no 

hablen español, o de pers onas de pueblos y comunidades originarias, la 

Comisión deberá proporcionar una persona intérprete de su lengua. Para el 

caso de personas con discapacidad auditiva, la Comisión deberá de 

proporcionar una persona intérprete de la lengua de señas mexicanas.  

 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al comienzo del siguiente 

ejercicio fiscal, posterior a su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

άtƭŀƴ ŘŜ {!b [ǳƛǎέΦ 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 

presente decreto.  

Marco Antonio Gama Basarte : gracias diputado Presidente; distinguidas 

compañeras secretarias; diputadas y diputados; les saludo con afecto y les 

deseo un muy buen día; acudo a esta tribuna para presentar una iniciativa 

que busca perfeccionar el Marco legal de nuestra Comisión Estat al de 

Derechos Humanos; garantizando que su actuación se realice con plena 

sensibilidad, justicia, y eficacia hacia los sectores más vulnerables de 

nuestra sociedad.  

La propuesta que hoy someto a su consideración tiene como objetivo 

fortalecer el Principio Pro Hominé, un principio rector en materia de 

derechos humanos que nos exige en todo momento aplicar la norma más 

benéfica para la persona; actualmente la ley contem pla este principio, pero 
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lo hace de manera general sin precisar de forma clara y especifica cómo 

debe operar la suplencia en la deficiencia de la queja; cuando se trata de 

personas que por sus condiciones enfrentan una desventaja estructural para 

acceder a la justicia.  

Para esto, propongo la adición de un segundo párrafo al artículo 14 de Ley 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para establecer qué, primero 

las personas menores de edad o adultos que no sepan leer ni escribir puedan 

presentar sus quejas de manear or al; segundo que en el caso de personas 

que no hablen español o que pertenezcan a pueblos y comunidades 

originarias la comisión deberá garantizarles el apoyo de intérpretes en su 

lengua; y que cuando se trate de personas con discapacidad auditiva se les 

proporcione interprete en lengua de señas mexicanas.  

Esta iniciativa no es una ocurrencia, ni una exageración, es una respuesta 

clara a las obligaciones que tenemos como legisladores y como Estado; en 

San Luis Potosí no puede haber ciudadanos de primera y ciudadanos de 

segunda; no podemos tolerar que el acce so a la justicia dependa de si 

alguien sabe leer, de si habla español o de si puede escuchar; además, para 

ser responsables presupuestalmente proponemos, también, que la entrada 

en vigor de esta reforma sea en el siguiente ejercicio fiscal permitiendo al 

organismo prepararse, capacitar personal o contratar a los interpretes 

necesarios compañeras y compañeros, diputadas y diputados este congreso 

potosino tiene la responsabilidad de fortalecer las instituciones y más aun 

de asegurarnos que sean humanas, acces ibles y justas; esta reforma no solo 

actualiza la ley en armonía con los estándares nacionales e internacionales 

en materia de derechos humanos sino que busca enviar un mensaje claro 

que en San Luis Potosí nadie, nadie se queda a tras; es cuanto diputado 

Presidente, muchas gracias.              

Presidente : muchas gracias diputado; se turna a la Comisión de Derechos 

Humanos.  

El diputado César Arturo Lara Rocha expone la segunda iniciativa.    
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SEGUNDA INICIATIVA  

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÌ  

P R E S E N T E S. 

 

Cesar Arturo Lara Rocha, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, diputado de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en 

ejercicio de las facultades que me co nceden los artículos 61 y 62 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 131 y 

132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 

42, 47 y 52 fracción VI del Reglamento para el Congreso del Estado de  San 

Luis Potosí, elevo a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que plantea reformar las fracciones VIII 

y IX; y se adiciona una fracción X al artículo 86 de la Ley de Educación del 

Estado de San Luis Potosí. 

 

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 3 ° que toda persona tiene derecho a recibir una educación de 

calidad, y que es obligación del Estado garantizar este derecho. Dentro de 

este marco constitucional, las maestras y los maestros son actores 

fundamentales en el proceso educativo, siendo los princ ipales agentes 

responsables de impartir el conocimiento, formar valores y desarrollar 

habilidades en las niñas, niños y adolescentes del país.  

De acuerdo con la UNESCO, en la mayoría de los sistemas educativos del 

mundo, la labor docente no solo implica la transmisión de conocimientos, 

no solo se enfoca en las áreas básicas como son el lenguaje, las 
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matemáticas, las ciencias sociales o naturales, sino que se amplía a la 

formación de habilidades socioemocionales, interculturales y cognitivas de 

los estudiantes, esto se desarrolla en orden superior enfocado como el 

pensamiento crítico, la empatía, la co laboración y la perseverancia. En este 

sentido, los docentes asumen múltiples roles: instructores, orientadores, 

investigadores, mentores, guías y promotores del desarrollo integral de sus 

estudiantes. 

La Ley General del Servicio Profesional Docente reconoce y regula los 

derechos y obligaciones de las y los docentes, así como del personal 

directivo y de supervisión, asegurando su formación, evaluación y 

profesionalización continua. Por su parte, la Ley G eneral de Educación, en 

su artículo 3 °, establece que es deber de todos los actores del Sistema 

Educativo Nacional incluyendo a madres, padres y tutores legales de 

familia, docentes, autoridades, comunidades y sociedad civil a participar 

activamente en el proceso educativo para asegurar su cob ertura y calidad 

en todas las regiones y sectores sociales.  

De igual forma, en su artículo 9, fracción VII de la ley en comento, 

menciona lo siguiente:  

ά!w¢N/¦[h фΦ Χ 

VII. Fomentar programas de incentivos dirigidos a las maestras y los 

maestros que presten sus servicios en localidades aisladas, zonas urbanas 

marginadas y de alta conflictividad social, para fomentar el arraigo en sus 

comunidades y cumplir con el calendar ƛƻ ŜǎŎƻƭŀǊΤέ 

Las maestras y los maestros son considerados como agentes fundamentales 

en el proceso educativo y profesional, con una formación sólida y una 

amplia visión pedagógica, donde se les reconoce su papel en la 

transformación social de los educandos.  

No obstante, más allá de los incentivos, es fundamental reconocer que las 

condiciones materiales y tecnológicas en que las y los docentes 

desempeñan su labor educativa inciden directamente en la calidad del 



 Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 43 

17 de junio 2025 

ά2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativoέ Página 17 de 288 

 

proceso de enseñanza -aprendizaje. Es decir una educación de excelencia 

no puede lograrse si el personal docente carece de los recursos 

indispensables para ejercer su función de docente. La falta de conectividad, 

equipos audiovisuales, mobiliario adecuado, materiales didácticos 

actualizados y entornos escolares dignos obstaculiza el cumplimiento de su 

encomienda profesional y vulnera el derecho de las y los estudiantes a 

recibir una formación integral.  

Es importante también que las y los docentes de todas las instituciones 

educativas cuenten con las herramientas necesarias para ejercer su 

profesión, tales como acceso a internet, equipos audiovisuales, mobiliario 

funcional, pizarrones, entre otros insumos  básicos. 

La presente iniciativa de ley tiene por objeto establecer de manera clara y 

vinculante la obligación del Estado de garantizar la disponibilidad y 

actualización permanente de los recursos materiales y tecnológicos 

necesarios en todos los niveles educativos,  públicos y privados, conforme a 

lo dispuesto en la legislación educativa local, y en armonía con los 

principios establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Educación.  

Es así, es importante reformar las fracciones VIII y IX y adicionar una fracción 

X al artículo 86 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, donde 

se contemple como objetivo del Estado el de establecer y asegurar que las 

y los maestros cuenten c on los recursos materiales y tecnológicos 

suficientes, para dar cumplimiento a su encomienda como profesores. 

Asimismo se busca que los centros educativos cuenten con las herramientas 

indispensables para el desarrollo integral de los alumnos, atendiendo de  

manera puntual a los criterios de equidad, inclusión, calidad y pertinencia.  

 En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la consideración de la 

honorable asamblea, el presente cuadro comparativo:  
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LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

 

 

Texto Vigente  

 

 

Texto que se Propone  

ARTÍCULO 86. Las maestras y los 

maestros son agentes 

fundamentales del proceso 

educativo y, por tanto, se reconoce 

su contribución a la 

transformación social.  

Los esfuerzos y las acciones de las 

autoridades educativas estatal y 

municipales, en el ámbito de su 

competencia, para la 

revalorización de las maestras y los 

maestros, perseguirán los 

siguientes fines:  

L ! ±LLΦ Χ 

VIII. Otorgar, en términos de las 

disposiciones aplicables, un 

salario profesional digno, que 

permita a las maestras y los 

maestros de los planteles del 

Estado alcanzar un nivel de vida 

decoroso para  ellos y su familia; 

arraigarse en las comunidades en 

las que trabajan y disfrutar de 

vivienda digna; así como disponer 

!w¢N/¦[h усΦ Χ 

 

 

 

 

 Χ 

 

 

 

 

LΦ ŀ ±LLΦ Χ 

VIII. Otorgar, en términos de las 

disposiciones aplicables, un salario 

profesional digno, que permita a las 

maestras y los maestros de los 

planteles del Estado alcanzar un nivel 

de vida decoroso para  ellos y su 

familia; arraigarse en las comunidades 

en la s que trabajan y disfrutar de 

vivienda digna; así como disponer del 
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del tiempo necesario para la 

preparación de las clases que 

impartan y realizar actividades 

destinadas a su desarrollo personal 

y profesional, y  

IX. Respetar sus derechos 

reconocidos en las disposiciones 

legales aplicables  

 

 

 

Sin correlativo  

 

tiempo necesario para la preparación 

de las clases que impartan y realizar 

actividades destinadas a su desarrollo 

personal y profesional;  

 

IX. Respetar sus derechos reconocidos 

en las disposiciones legales 

aplicables, y  

X. Impulsar la disponibilidad de los 

recursos materiales y tecnológicos 

suficientes, para el debido 

cumplimiento de los planes y 

programas de estudio.  

 

PROYECTO DE DECRETO  

ÚNICO. Se reforman las fracciones VIII y IX y se adiciona una fracción X al 

artículo 86 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue:  

!w¢N/¦[h усΦ Χ 

Χ 

LΦ ŀ ±LLΦ Χ 

VIII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario 

profesional digno, que permita a las maestras y los maestros de los planteles 

del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para  ellos y su familia; 

arraigarse en las comunidades en la s que trabajan y disfrutar de vivienda 

digna; así como disponer del tiempo necesario para la preparación de las 
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clases que impartan y realizar actividades destinadas a su desarrollo 

personal y profesional;  

IX. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales 

aplicables, y  

X. Impulsar la disponibilidad de los recursos materiales y tecnológicos 

suficientes, para el debido cumplimiento de los planes y programas de 

estudio.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis".  

César Arturo Lara Rocha : con su venia señor Presidente; compañeras de la 

mesa Directiva; muy buenos días a todas las compañeras y compañeros 

diputados; al público que nos acompaña el día de hoy, y desde luego a los 

medios de comunicación.  

Hoy someto a consideración de esta Honorable Asamblea la iniciativa con 

Proyecto de Decreto por las que se reforman las facciones VIII, IX; y de 

adiciona una fracción X, al artículo 86 de la Ley de Educación del Estado de 

San Luis Potosí. 

Esta propuesta legislativa tiene como propósito garantizar que nuestras 

maestras y maestros cuenten con los recursos materiales y tecnológicos 

suficientes para cumplir a cabalidad con los planes, y programas de estudio 

conforme a las nuevas exigencias de e ste siglo XXI.  

Esta reforma, no surge de manera aislada se enmarca de manera clara en los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, así como los objetivos del desarrollo 

sostenible de la Agenda 2030; la cual establece como uno de sus pilares 

fortalecer los entornos de ap rendizaje, y dotar a los docentes de condiciones 

adecuadas para su labor pedagógica.  
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En específico, esta iniciativa responde directamente a lo establecido en el 

eje estratégico número uno, de educación, cultura, y deporte del 

mencionado programa; este eje reconoce que no puede haber calidad 

educativa si las y los maestros enfrentan limitac iones materiales; y que el 

Estado debe asumir un rol activo en cerrar esas brechas; a través de esta 

modificación legislativa se busca elevar a rango legal la obligación de 

garantizar la disponibilidad suficiencia y pertinencia de los medios 

didácticos, de  herramientas tecnológicas, mobiliario e infraestructura 

mínima necesaria para el cumplimiento efectivo de los programas 

educativos.  

Esta reforma es una herramienta jurídica y política que da sustento a los 

compromisos que ya ha asumido el Ejecutivo Estatal, a través de su 

planeación sectorial; le da fuerza legal, y obligatoria a lo que hoy es un 

lineamiento de política pública con el f in de asegurar su continuidad, 

seguimiento, y evaluación en el largo plazo; es importante reconocer el 

trabajo que se ha hecho desde el gobierno del Estado; a través del 

gobernador Ricardo Gallardo Cardona que sigue y seguirá fortaleciendo la 

mejora contin ua en la educación desde infraestructura, mantenimiento, 

estímulos educativos, paquetes escolares, y reconocimientos a alumnos 

destacados; así como impulsar el programa de profesionalización de los 

docentes; de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo uno de sus principales  

objetivos de la presente administración son: dotar de conectividad, 

equipamiento, y actualización en las tecnologías de la información, y la 

comunicación de docentes, alumnos de las escuelas de alta, y muy alto 

grado de marginación.  

Y segundo desarrollo de construcción, rehabilitación y/o equipamiento de 

planteles, y oficinas para la supervisión de toda esta región del Estado; 

porque dignificar la labor docente no es solamente un discurso, es dotar a 

nuestras y a nuestros maestros de las condiciones necesarias para enseñar 

con calidad, es reconocer que ningún programa educativo se implementara 

en el vacío; y que dé tras de cada una, y de cada aula debe haber un 

respaldo institucional legislativo y desde luego presupuestal; por eso 
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compañeras y compañeros diputados les invito a apoyar esta iniciativa 

porque es una apuesta por la profesionalización docente, por la equidad y 

por una educación que siga transformando la vida de niñas y niños, y 

jóvenes potosino; es cuanto señor President e muchas gracias.             

Presidente : muchas gracias diputado; se turna a la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología.  

Con qué objeto diputada Jacquelinn, con qué objeto diputado Luis 

Fernando; diputada Brisseire; diputado Luis Felipe; diputada Dulcelina; 

diputada Leticia; diputado Tomas; diputada Diana; diputado Crisogono; 

diputada Frinné; diputado Gama; diputado Marcelin o; preguntarle al 

proponente si acepta las adhesiones de las compañeras y de los 

compañeros . 

César Arturo Lara Rocha : claro que sí, con mucho gusto.  

Presidente: muchas gracias, se incorpora el acta; y se turna a la Comisión 

de Educación; Cultura, Ciencia y Tecnología.  

Primera Secretaria lea la tercera iniciativa por favor.  

TERCERA INICIATIVA  

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÌ.  

PRESENTES. 

 

La suscrita MA. SARA ROCHA MEDINA, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 57, fracción I y 61 d e la Constitución Política 

del estado de San Luis Potosí, 131 y 132 fracción I de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí y 42 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a la consideración de esta 

soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone la reforma a los 

artículos 393 y 402 de la Ley elect oral del Estado de San Luis Potosí, 

conforme a la siguiente:  

 

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS  

En el mundo, los sistemas electorales se constituyen por el conjunto de 

reglas que determinan cómo se llevan a cabo las elecciones y cómo se 

determinan sus resultados, a través de la instalación de los órganos de 

gobierno. En México, el sistema electoral, tratándose de los órganos 

colegiados de gobiernos, como son los Poderes legislativos y los 

Ayuntamientos, adopta un sistema mixto que recoge el principio de la 

mayoría relativa y el de representación proporcional, en este último se opta 

por la lista bloque ada, en la cual el elector tiene que ceñirse al orden de 

aparición de los candidatos en la lista tal y como fue dispuesto por los 

gremios partidarios, y por tanto no existe posibilidad de alterarlo, sin 

embargo la legislación positiva prevé la posibilidad de que las autoridades 

electorales bien sean administrativas o jurisdiccionales, puedan alterar la 

lista bloqueada, con la finalidad de observar la paridad de géneros en la 

conformación de los mencionados órganos colegiados de gobierno.  

De esa manera, nuestro sistema electoral se orientarse a garantizar que la 

asamblea resultante de las urnas, sea con la mayor exactitud posible el más 

fiel reflejo posible de las distintas corrientes de opinión existentes en la 

sociedad y de su respectiva fuerza en el momento de los comicios. Se 

orienta entonces a lograr este efecto de espejo de reflejo de la sociedad.  

Una de las principales ventajas que distingue al sistema de representación 

proporcional es que incentiva la representación de las minorías, es decir a 

los partidos que no alcanzan la mayoría relativa, pero que de esta manera 

pueden acceder a los escaños en  función de la votación obtenida y que 
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finalmente visibilizan el ejercicio del poder y los acuerdos entre las fuerzas 

políticas.  

Por otra parte, debo subrayar que en esta tribuna hemos hablado de la 

importancia que reviste impulsar reformas legislativas que maximicen la 

participación de las mujeres en los órganos de gobierno.  

Así, es tarea de este órgano parlamentario generar productos legislativos que 

por una parte incentiven la representación de las minorías y que al mismo 

tiempo maximicen las posibilidades de acceso a las mujeres en la 

integración de los órganos de gobierno.  

Sin embargo, la ley electoral en vigor, desatiende esa tarea y la deja en 

manos de la autoridad administrativa electoral, a quien le confiere la 

ŜƴŎƻƳƛŜƴŘŀ ŘŜ άŜƳƛǘƛǊ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎέ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭŀƴ Ŝǎŀ ŦǳƴŎƛƽƴΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ 

mayor parte de los casos, terminan en co nflictos jurisdiccionales.  

Todo ello insisto, porque la ley electoral no establece adecuadamente los 

elementos antes enunciados y que necesariamente deben formar parte del 

cuerpo legislativo que da forma a nuestro sistema electoral.  

Por ello y a fin de generar un producto legislativo que al tiempo que 

garantice la paridad de género en la integración del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí y los Ayuntamiento de esta entidad federativa, también 

incentive la representación de las mino rías en dichos cuerpos colegiados, 

se somete a consideración de este honorable Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí, el proyecto de reforma a los artículos 393 y 402 de la 

Ley electoral del Estado de San Luis Potosí, en los términos siguientes:  

 

DECRETO 

ÚNICO: Se reforman los artículos 393 y 402 de la Ley electoral del Estado 

de San Luis Potosí, para quedar de la forma siguiente:  

Artículo 393. Para la asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional se atenderá a lo siguiente:  
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I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres punto 

siete por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por 

el principio de representación proporcional, independientemente de los 

triunfos de mayoría que hubie se obtenido;  

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las 

diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula 

siguiente:  

a) Cociente natural: el resultado de dividir la votación efectiva entre el 

número de diputaciones pendientes de asignar.  

b) Resto mayor: el remanente más alto entre los restos de las votaciones de 

cada partido político, una vez hecha la distribución de diputaciones 

mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese 

diputaciones por distribuir;  

III. Una vez desarrollada la fórmula prevista en la fracción anterior, se 

observará el procedimiento siguiente:  

a) Se determinarán las diputaciones que se les asignarían a cada partido 

político, conforme al número de veces que contenga su votación el cociente 

natural.  

b) Los que se distribuirán por resto mayor, si después de aplicarse el cociente 

natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente 

de los votos no utilizados por cada uno de los partidos políticos en la 

asignación de curules.  

c) Se determinará, si es el caso aplicar a algún partido político el o los límites 

establecidos en los artículos 389, y 390, de esta Ley;  

Si así fuere, le serán restados el número de diputaciones de representación 

proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las 

diputaciones excedentes a los demás partidos políticos con derecho y que 

no se ubiquen en esos supuestos, al entero y resto mayor establecidos en los 

incisos a) y b) de la fracción III de este artículo.  
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Si fuese el caso, se eliminará del cociente al partido político que haya 

obtenido el porcentaje constitucional máximo permitido de puestos dentro 

de la Legislatura. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de 

conformidad con los restos mayores d e los partidos;  

IV. Una vez efectuada la asignación de diputaciones de representación 

proporcional de acuerdo a las fracciones anteriores, se determinará si es el 

caso de aplicar a algún partido político los límites establecidos en el artículo 

391, de esta Ley.  

Si así fuere, se procederá a restar al partido o partidos políticos que se 

ubiquen con el mayor porcentaje de sobre -representación en la legislatura, 

las diputaciones de representación proporcional que serán otorgadas al 

partido o partidos políticos que se  encuentre en los límites determinados por 

el referido artículo 391, de la presente Ley, hasta ajustarse a los límites 

establecidos.  

En cualquier caso y en todo momento, las asignaciones que se realicen 

deberán respetar los límites establecidos por los artículos 389, y 390, de la 

presente Ley, y  

V. La asignación deberá efectuarse conforme al número de espacios que le 

resultaron a cada partido político denominado y habrá de seguirse en el 

orden en el que se registraron las candidaturas y el género que les 

corresponde por partido político.  

Para efecto del cumplimiento a la paridad sustantiva en la integración de la 

legislatura electa, en caso de que el Consejo General advierta la 

predominancia de uno de los géneros en la integración del Congreso del 

Estado, modificará el orden de prelación d e las listas de diputaciones de 

representación proporcional presentadas por los partidos políticos y/o 

candidatos independientes, iniciando con la del partido o candidato 

independiente que, habiendo postulado al género predominante en el 

primer lugar de su  lista, haya obtenido la mayor votación válida efectiva, y 

continuando con las listas de los partidos o candidatos independientes que 
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en forma descendente continúen en votación, hasta alcanzar la paridad en 

la integración del Congreso del Estado.  

El Consejo General, podrá decretar los recesos que se considere necesarios 

en el desarrollo de la sesión de asignación a que se refiere el presente 

artículo  

Artículo 402. A más tardar al siguiente domingo del día de la elección, el 

Consejo deberá contar con la documentación electoral a que se refiere el 

artículo anterior, y ese día sesionará para revisar la documentación relativa 

al cómputo de los municipios, a fin de asignar las regidurías de 

representación proporcional que señala la Ley Orgánica del Municipio, para 

cada ayuntamiento.  

El Consejo realizará la asignación de regidurías de representación 

proporcional, ponderando en todo momento el cumplimiento de la paridad 

sustantiva en el ayuntamiento electo, conforme al lineamiento que para tal 

caso emita el Consejo General.  

Hecho lo señalado en el párrafo que antecede, se procederá de la siguiente 

forma:  

I. Sumará los votos de los partidos políticos y, en su caso, de la candidata o 

candidato independiente que habiendo obtenido al menos el dos por ciento 

de la votación emitida, tienen derecho a participar en la asignación de 

regidurías de representación pro porcional;  

II. Para el cómputo municipal de la votación para ayuntamientos, se 

sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos y 

que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado 

correspondiente del acta de escrutinio y cómp uto de casilla. La suma 

municipal de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos; de 

existir fracción los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 

alta votación.  


